

BORRADOR Ordenanza reguladora de los usos, trafico y ciruculación y seguridad de calles, aceras, aparcamientos y caminos de titularidad del Concejo de Trokoniz.

Artículo 1.- Objeto

En atención a los daños que causen en las calles, aceras, aparcamientos y caminos de titularidad de esta Junta Administrativa el tránsito de vehículos, las obras efectuadas y los malos usos agrícolas y de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, el Reglamento de Bienes de las Corporaciones locales, la Norma Foral 6/95, de 13 de febrero, para el Uso, Conservación y Vigilancia de los caminos rurales del territorio Histórico de Álava y demás disposiciones legales concordante, el Concejo de Ibarguren regula su utilización para salvaguardar los intereses del pueblo y de sus vecinos.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

La ordenanza se aplica a todas las calles, aceras, aparcamientos y caminos de jurisdicción de este Concejo.

Artículo 3.- Velocidad

El uso común general de las calles y caminos no excederá la velocidad de 20km/h.

Artículo 4.- Licencias de uso.

1ª.- Queda sujeta a la pertinente licencia la utilización de las calles y caminos propiedad de este Concejo para transportistas dedicados a la extracción de productos forestales o a cualquier otro menester, máquinas forestales, maquinaria de obras y para contratistas que precisen de su utilización, así como la ocupación de los bienes a que se refiere esta Ordenanza con materiales de construcción, escombros, vallas, andamios u otras instalaciones análogas.

2ª.- Los transportistas y contratistas que precisen de la utilización de caminos y vías públicas de titularidad del Concejo deberán solicitar la oportuna licencia.

Al solicitar la Licencia se deberá hacer constar los siguientes extremos:

a) Datos identificativos del propietario del transporte o contratista.

b) Datos relativos a los vehículos dedicados al transporte, especificando la matrícula y destino de carga y descarga.

c) Volumen de estéreos o TM, de los materiales a transportar 

d) Fecha de inicio y finalización del transporte.

e) Autorización para la tala a realizar o licencia correspondiente expedida por la autoridad competente.

Las licencias se expedirán por la Junta Administrativa según modelo de solicitud que será facilitado por la misma.

La licencia se entenderá otorgada, en todo caso, condicionada al pago de las tasas que se establezcan, no pudiendo entre tanto iniciarse la utilización o aprovechamiento.

Artículo 5.- Tarifas y fianza

1º Se establece una tasa de 0,15 euros por estéreo que se transporte por las calles o caminos propiedad de este Concejo.

2º Se establece una fianza entre 900 y 3000 euros, en función del volumen, distancia, etc., y que será establecida por el Concejo para los transportistas dedicados a la extracción de productos forestales.

3º Se establece una fianza de un 10% del valor de la obra para el paso de máquinas forestales, maquinaria de obras y contratistas que acometan obras dentro de la jurisdicción de este Concejo.

4º La cantidad depositada en concepto de fianza responderá de los daños que se pudieran ocasionar por el uso de los bienes a los que se refiere esta Ordenanza.

Tanto las tarifas como la fianza se depositarán en la cuenta bancaria de la Junta Administrativa y serán condicionantes para el otorgamiento de licencia.

La Junta Administrativa verifica y velará por el correcto uso de la licencia.

Artículo 6.- Plazo de resolución

Recibida la solicitud y la pertinente documentación reflejada en el artículo 4. 2º y la justificación del depósito bancario de la tarifa y/o fianza, el Concejo resolverá, en un plazo de 15 días, el otorgamiento de la licencia.

Transcurrido dicho plaza sin que haya recaído resolución expresa se entenderá estimada.

Artículo 7.- Prórroga

En caso de finalizar el plazo de la licencia y no el objeto de la misma, deberá solicitarse la prórroga, reservándose el Concejo el establecimiento de nuevas tasas y fianzas.

Artículo 8.- Obligaciones contraídas.

Los beneficiarios de las licencias y del uso de los caminos y calles deberán garantizar el uso común y público de los mismos, efectuando para ello cuantas reparaciones y limpiezas sean necesarias durante el tiempo que dure su actividad. En caso contrario, éstas podrán realizarse por el Concejo a costa de ellos.

En todo caso, los beneficiarios deberán adoptar cuantas precauciones se requieran para no perjudicar a la circulación, no pudiéndose ocupar las aceras, caminos, calles o zonas de aparcamiento con vehículos o material, estando obligados a retirar de las zonas mencionadas cuantos productos como tierras, piedras, maderas, etc., hayan sido depositados en las mismas.

Artículo 9.- Prohibiciones

La Junta podrá impedir definitivamente los usos no autorizados o que no se ajusten a las condiciones establecidas en la autorización, en todo caso, queda prohibido el uso de:

a) Vehículos oruga

b) Vehículo cadenados

c) Vehículos de arrastre sobre firme

d) Vehículos de bandas de rodadura

e) Vehículos de más de 25 TM de peso máximo bruto y de camiones de más de tres ejes.

f) Las aceras como lugar de aparcamiento

g) Las zonas de aparcamiento para todo aquello que no sea aparcar, salvo autorización expresa.

Artículo 10.- Infracciones

Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes cometieran alguna infracción contra lo establecido en la presente norma, tipificándose éstas en:

1º Infracciones leves:

- Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas en las zonas de dominio público, de servidumbre o de afección del camino, o en las calles y aceras, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir laguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando puedan ser objeto de legalización posterior.

- Realizar en la explanación o en la zona de dominio público, plantaciones o cambios de uso no permitidos o sin pertinente autorización o sin atenerse a las condiciones de la autorización otorgada.

- Colocar carteles informativos en las zonas de dominio público, servidumbre y afección, sin autorización del órgano competente.

- Incumplir alguna de las autorizaciones otorgadas.

- Cambio de uso sin la pertinente autorización par tal modificación de uso de la licencia.

2º Infracciones graves:

- Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas en las zonas de dominio público, de servidumbre o de afección del camino, o en las calles y aceras, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando no fuera posible legalización posterior.

- Deteriorar cualquier elemento funcional del camino directamente relacionada con la ordenación, orientación y seguridad de la circulación o modificar intencionadamente sus características o situación.

- Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación del camino o de los elementos estructurales del mismo.

- Colocar, verter, arrojar o abandonar objetos o materiales de cualquier naturaleza en las cunetas, terraplenes o terrenos ocupados por los soportes de la estructura o que afecten a la plataforma del camino.

- Realizar en la zona de dominio público cruces aéreos o subterráneos no permitidos o sin la pertinente autorización o sin atenerse a las condiciones de la autorización otorgada.

- Establecer cualquier clase de publicidad visible de la zona de dominio público del camino

- Destruir, arrojar, abandonar objetos, materiales, etc., en las calles, aceras, aparcamientos o caminos públicos.

- Actuar sin la pertinente licencia.

- La acumulación de dos infracciones leves.

3º Infracciones muy graves

- Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento funcional del camino directamente relacionado con la ordenación, orientación y seguridad de la circulación o modificar intencionadamente sus características o situación, cuando se impida que el elemento de que se trate siga prestando su función.

- Destruir, deteriorar o alterar o modificar cualquier obra o instalación del camino o de los elementos estructurales del mismo, cuando las actuaciones afecten a la calzada o a los arcenes.

- Establecer en la zona de afección instalaciones de cualquier naturaleza o realizar alguna actividad que resulte peligrosa, incómoda o insalubre para los usuarios del camino sin adoptar las medidas pertinentes para evitarlo.

- Dañar o deteriorar las calles, aceras, aparcamiento o caminos públicos con carga, peso o velocidad que exceda de los límites autorizados.

- La acumulación de dos infracciones graves.

Artículo 11.- Régimen sancionador

1º En cualquiera de los supuestos de infracción se abrirá el correspondiente expediente.

2º En el caso de infracciones leves el infractor podrá ser advertivo mediante notificación escrita para que adapte la autorización de licencia al uso, mediante la solicitud de una nueva licencia.

3º En el caso de infracciones graves el infractor se verá obligado a cumplir con el valor que se establezca en las indemnizaciones, ser sancionado con una multa de hasta 900 euros y pérdida de la fianza si los daños producidos son superiores a la misma.

4º En el caso de infracciones muy graves el infractor se verá obligado a cumplir con el valor que se establezca en las indemnizaciones, ser sancionado con una multa de 1.500 euros y la pérdida de la fianza si los daños son superiores a la misma.

Artículo 12.- Indemnizaciones

1º Todo vehículo o persona que cause daños en las aceras, calles, caminos o zonas de aparcamiento deberá indemnizarlos, con independencia de las sanciones que resulten procedentes.

2º La determinación de la indemnización se efectuará por el profesional correspondiente, quien emitirá informe de evaluación de los daños y perjuicios causados, del que se dará traslado obligado a indemnizar para que realice su propia valoración o presente las alegaciones oportunas.

Si los daños fuesen irreparables el Concejo titular del bien será indemnizado en cuantía igual de los bienes o el importe del deterioro ocasionado.

En el caso de impago de la indemnización el Concejo procederá a su exacción por vía de apremio.

Artículo 13.- Reparación de los daños en caso de urgencia.

En los supuestos en que por motivos de seguridad se haga inaplazable la reparación de los daños y perjuicios, se procederá a su inmediata reparación, y a la exigencia del importe correspondiente al causante de los mismos, previa incoación del expediente sancionador.

Artículo 14.- Disposición final.

La presente Ordenanza aprobada en Concejo Abierto, queda expuesta durante 30 días a efectos de reclamación. Transcurrido dicho plazo si no hubiera ninguna reclamación, se publicará en el BOLETÍN OFICIAL del Territorio Histórico de Álava entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

